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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. _______ DE 2010

“Por medio del cual se modifica el artículo 190 de la Constitución Política”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1.  El artículo 190 de la Constitución Política quedará así:

ARTICULO 190. El Presidente de la República será elegido para un período de cuatro años, por la mitad más uno de los votos que, de manera secreta y directa, depositen los ciudadanos en la fecha y con las formalidades que determine la ley.

También se declarará elegido, a pesar de no haber obtenido la mayoría de que trata el inciso anterior, al candidato con mayor votación que obtenga al menos un 20 por ciento (20%) más, del total de votos emitidos válidamente para esa elección, sobre quien ocupe el segundo lugar. 

Si no se presentare ninguno de los dos supuestos descritos en los incisos anteriores, se celebrará una nueva votación que tendrá lugar tres semanas más tarde, en la que sólo participarán los dos candidatos que hubieren obtenido las más altas votaciones. Surtida ésta, será declarado Presidente quien obtenga el mayor número de votos.

En caso de muerte o incapacidad física permanente de alguno de los dos candidatos con mayoría de votos, su partido o movimiento político podrá inscribir un nuevo candidato para la segunda vuelta. Si no lo hace o si la falta obedece a otra causa, lo reemplazará quien hubiese obtenido la tercera votación; y así en forma sucesiva y en orden descendente. 

Si la falta se produjese con antelación menor a dos semanas de la segunda vuelta, ésta se aplazará por quince días. 

ARTÍCULO 2. Vigencia: Lo dispuesto es este Acto Legislativo con relación a la elección del Presidente de la República, regirá a partir de las elecciones presidenciales que se lleven a acabo en el año 2014.

De los Honorables Congresistas,

	ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República 
	MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

	CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ

Senador de la República 
	GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara

	
	


	ORLANDO VELANDIA

Representante a la Cámara 
	WILLIAM GARCÍA

Representante a la Cámara

	HÉCTOR JULIO ALFONSO LÓPEZ

Senador de la República 
	ANTONIO JOSÉ CORREA

Senador de la República


	NERTHINK M. AGUILAR
Senadora de la República 
	TERESITA GARCÍA R.
Senadora de la República


PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO No. _______ DE 2010

“Por medio del cual se modifica el artículo 190 de la Constitución Política”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Objeto del proyecto: 

El último proceso electoral para elegir Presidente de la República en Colombia, permite plantear una reforma a la Constitución para que no haya necesidad de acudir a segunda vuelta cuando en la primera, el candidato más votado supere al que le sigue por más de un 20 por ciento de la votación. 

Esta propuesta está fundamentada desde los enfoques de la legitimidad, el aspecto económico que ella implica y la disminución de la participación electoral que ha caracterizado las segundas vueltas. 

En cuanto a la legitimidad, entendida como el reconocimiento de la población, a  ciudadanos elegidos para ejercer el poder que ostenta ser gobernante de un Estado, hay  posiciones que afirman, que una segunda vuelta presidencial se lleva a cabo para darle fuerza al gobernante y hacer más legítimo el proceso. Sin embargo, este tema puede ser objeto de discusión en el evento de que la primera fuerza política aventaje a la segunda en la primera vuelta en un porcentaje contundente, tal y como es la propuesta planteada. Cuando  la diferencia de votación es alta, el concepto de legitimidad no necesita ser discutido. 

En esos casos, una primera vuelta es suficiente y evita alianzas electorales, que limitan la identidad de los partidos políticos y la determinación de hacer control político. 

También desde el punto de vista económico y en los casos que el candidato más votado supere en un 20 por ciento al siguiente en la primera vuelta, el país podría ahorrase por concepto de la segunda vuelta, un valor cercano a los 95 mil millones de pesos
; monto que fue presupuestado por la Registraduría General de la Nación para llevar a cabo esta jornada electoral que incluyó, entre otros, la necesidad de habilitar 10.271 puestos de votación. Ese monto equivale aproximadamente 8.690 subsidios de vivienda de interés social para personas clasificadas en nivel uno del Sisbén. 

Finalmente, existen tesis de especialistas que se oponen a la aplicación del sistema de doble vuelta, advirtiendo que “en los sistemas democráticos, los índices de ausentismo electoral crecen sustancialmente en la segunda vuelta, lo que, en esta perspectiva, demuestra el menor interés social por estos comicios e incide en que la pretendida legitimidad que se alcance sea aún más relativa”.
  Lo anterior parece ser confirmado por el caso colombiano, donde en las elecciones del pasado 20 de junio de 2010, se incrementó el abstencionismo. Novecientas cincuenta mil personas no acudieron a las urnas, en relación con la primera jornada electoral, siendo la abstención total de un 55,52 por ciento. 

II. Antecedentes Históricos

Son sólo tres las ocasiones en la historia del País, en las que se han llevado a cabo las elecciones presidenciales utilizando la figura de la “segunda vuelta”.  La primera tuvo lugar en las elecciones presidenciales de 1994, la segunda en 1998 y la tercera en las elecciones presidenciales de 2010.

En 1994, los candidatos en segunda vuelta fueron Ernesto Samper Pizano (Partido Liberal Colombiano) y Andrés Pastrana Arango (Andrés Presidente), quedando elegido en aquella oportunidad, Ernesto Samper Pizano con 2.626.210 (45.30%) votos de 7.379.884 de la votación total.

En 1998, Andrés Pastrana Arango, asumió la presidencia de la República después de obtener 6.086.507 (50.39%) del total de votos (12.274.923).

En el 2010, Juan Manuel Santos Calderón, fue elegido Presidente en segunda vuelta, con una votación de 9.028.943 del total de votos que fue de 13.296.924.

III. Conveniencia de la Iniciativa

En la Constitución Política de 1991, quedó contemplada la posibilidad de la segunda vuelta para que no sea una mayoría simple la que elija al nuevo Presidente de la República, sino que en aras de garantizar que dichas elecciones tengan un contenido ampliamente democrático, se determinó que la mayoría de la mitad más uno de los sufragantes, sería garante de ello; así, el Presidente no sería elegido por minorías, ya que con la segunda vuelta, se lograría la mayoría absoluta.

De esta manera, lo que se busca con la segunda vuelta para elecciones presidenciales, es garantizar el ejercicio democrático en las mismas.  Sin embargo,  ante los índices de abstencionismo que regularmente ha presentado el país durante las elecciones presidenciales, que por lo general alcanza el 50% sobre el total de sufragantes, es necesario preguntarse si realmente es la mayoría absoluta la que elige al Presidente de los colombianos.

En cuanto a los recursos invertidos para llevar a cabo la segunda vuelta presidencial de las elecciones de 2010, se destaca la destinación de un presupuesto aproximado de 112.000 millones de pesos para la primera vuelta y de cerca de 86.000 millones de pesos para la segunda vuelta, llevada a cabo en tan sólo 3 semanas. (Fuente: La segunda vuelta presidencial en cifras. Elecciones 2010 ¿Cuánto Cuestan las elecciones? ¿Cuántas personas han participado en las elecciones desde 202? ¿Cuántas tarjetas electorales se imprimieron para la jornada? La Registraduría responde estas preguntas y más. Viernes 18 de Junio 2010, Recuperado en: http://www.semana.com/noticias-politica/segunda-vuelta-presidencial-cifras/140529.aspx)
En síntesis, una diferencia superior al veinte por ciento (20%) entre los dos primeros candidatos en la primera vuelta, sumada a las cifras históricas de abstencionismo y a la necesidad de altas asignaciones presupuestales para llevar a cabo la segunda vuelta de las elecciones presidenciales, son justificación suficiente para incorporar una fórmula equitativa que viabilice la segunda vuelta sólo en casos en los que la decisión popular no cuenta con márgenes de reconocimiento suficiente de la preferencia electoral. 

El Presente Proyecto de Acto Legislativo no genera impacto fiscal que implique nuevas fuentes en el presupuesto nacional ni exenciones tributarias.

Por las anteriores consideraciones, nos permitimos poner a consideración de ustedes Honorables Congresistas esta iniciativa para su discusión y aprobación.

De los Honorables Congresistas,

	ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República 
	MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

	CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ

Senador de la República 
	GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara

	
	


	ORLANDO VELANDIA

Representante a la Cámara 
	WILLIAM GARCÍA

Representante a la Cámara

	HÉCTOR JULIO ALFONSO LÓPEZ

Senador de la República 
	ANTONIO JOSÉ CORREA

Senador de la República


	NERTHINK M. AGUILAR

Senadora de la República 
	TERESITA GARCÍA R.

Senadora de la República


�	http://www.registraduria.gov.co/Informacion/elec_pre_2010_abc.htm


�	José Thompson�Director del Centro de Asesoría y Promoción Electoral (CAPEL)







